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ROVIRA - BRITTO a/c

DECRETO Nº 1408

POSADAS, 03 de Septiembre de 2010.-

TENGASE  por Ley de la Provincia de Misiones, la norma sancionada por la Cámara de Representantes IV - Nº 50.
Cúmplase, comuníquese, dése al Registro Oficial y pase a la Secretaría de Estado General y de Coordinación de Gabi-
nete a sus efectos.-

CLOSS - Escobar

DIRECCIÓN GENERAL DE

COORDINACIÓN LEGISLATIVA:

Registrada la Ley IV - NÚMERO CINCUENTA  (IV - Nº 50).-

RODRIGUEZ ESQUERCIA

LEY XIV - Nº 10

LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA DE MISIONES

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
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ROVIRA -  BRITTO a/c

DECRETO Nº 1409

POSADAS, 03 de Septiembre de 2010.-

TENGASE  por Ley de la Provincia de Misiones, la norma sancionada por la Cámara de Representantes XIV - Nº
10. Cúmplase, comuníquese, dése al Registro Oficial y pase a la Secretaría de Estado General y de Coordinación de
Gabinete a sus efectos.-

CLOSS - Escobar

DIRECCIÓN GENERAL DE

COORDINACIÓN LEGISLATIVA:

Registrada la Ley XIV - NÚMERO DIEZ (XIV - Nº 10).-

RODRIGUEZ ESQUERCIA
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LEY XXII - Nº 37

LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA DE MISIONES

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
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DECRETO Nº 1410
POSADAS, 03 de Septiembre de 2010.-
TENGASE  por Ley de la Provincia de Misiones, la norma sancionada por la Cámara de Representantes XXII - Nº 37.
Cúmplase, comuníquese, dése al Registro Oficial y pase a la Secretaría de Estado General y de Coordinación de Gabi-
nete a sus efectos.-

CLOSS - Escobar

DIRECCIÓN GENERAL DE
COORDINACIÓN LEGISLATIVA:
Registrada la Ley XXII - NÚMERO TREINTA Y SIETE (XXII - Nº 37).-

RODRIGUEZ ESQUERCIA
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LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA DE MISIONES

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
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ROVIRA -  BRITTO a/c

DECRETO Nº 1411

POSADAS, 03 de Septiembre de 2010.-

TENGASE  por Ley de la Provincia de Misiones, la norma sancionada por la Cámara de Representantes IV- Nº 49.
Cúmplase, comuníquese, dése al Registro Oficial y pase a la Secretaría de Estado General y de Coordinación de Gabi-
nete a sus efectos.-

CLOSS - Escobar

DIRECCIÓN GENERAL DE

COORDINACIÓN LEGISLATIVA:

Registrada la Ley IV - NÚMERO CUARENTA Y NUEVE (IV - Nº 49).-

RODRIGUEZ ESQUERCIA
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LEY XVI Nº 105

LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA DE MISIONES

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
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ROVIRA -  BRITTO a/c

DECRETO Nº 1415

POSADAS, 07 de Septiembre de 2010.-

TENGASE  por Ley de la Provincia de Misiones, la norma sancionada por la Cámara de Representantes XVI - Nº 105.
Cúmplase, comuníquese, dése al Registro Oficial y pase a la Secretaría de Estado General y de Coordinación de Gabi-
nete a sus efectos.-

CLOSS - Escobar

DIRECCIÓN GENERAL DE

COORDINACIÓN LEGISLATIVA:

Registrada la Ley XVI - NÚMERO CIENTO CINCO (XVI - Nº 105).-

RODRIGUEZ ESQUERCIA

NOTA: “El Anexo “A” citado en el Artículo 44 de la Ley XVI - Nº 105, no se transcribe, pudiendo ser consultado en
esta Dirección del Boletín Oficial, sito en calle Santa Fe Nº 1.246 - Posadas, Misiones”.

LA DIRECCION.-


